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ANEXO III 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 
 

La Universidad Miguel Hernández de Elche, como institución pública, ha estado comprometida 

desde su creación en ofrecer a la sociedad a la que sirve, una formación de la máxima calidad y 

contribuir a la generación y transferencia del conocimiento respetando los principios de conducta 

que recogen sus Estatutos y que son compartidos por toda la comunidad universitaria. Pero sobre 

todo ha estado comprometida en transmitir los valores básicos, necesarios para construir una 

sociedad más avanzada, justa y equitativa, haciendo del respeto a los derechos y libertades de las 

personas el eje central de todas las actividades académicas. 

 

El ordenamiento jurídico español recoge una serie de normas a las que deben atenerse en el 

ejercicio de sus funciones tanto los miembros de los órganos de gobierno y altos cargos de la 

Universidad Miguel Hernández de Elche, como quienes tengan la condición de empleado público. 

Se recogen a continuación extractos de tales normas de forma que queden compendiados en 

un único documento los artículos de mayor relevancia en lo que a la conducta en el ejercicio de sus 

funciones se refiere, sin perjuicio de que tales normas sean aplicables en su totalidad y sin perjuicio 

de la aplicabilidad del resto de normas vigentes en la materia aun cuando no hayan sido recogidas 

en el presente documento: 

1. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

2. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido 

de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público. 

3. Ley 53/1984, de 26 de diciembre Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas (última modificación: noviembre de 2015). 

4. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 
 

5 ‐ Estatutos de la UMH. 
 

1. Extracto de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público: 
 

Sección 4ª. Abstención y recusación 

Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas 

de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el 

procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, quien resolverá lo procedente. 
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2. Son motivos de abstención los siguientes: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa 

pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 

interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 

asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación 

o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el 

apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 

cualquier circunstancia o lugar. 

3. Los órganos jerárquicamente superiores a quien se encuentre en alguna de las circunstancias 

señaladas en el punto anterior podrán ordenarle que se abstengan de toda intervención en el 

expediente. 

4. La actuación de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas en los que 

concurran motivos de abstención no implicará, necesariamente, y en todo caso, la invalidez de los 

actos en que hayan intervenido. 

 
5. La no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la 

responsabilidad que proceda. 

 

Artículo 24. Recusación. 
 

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los 

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento. 

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en que se 

funda. 

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en él la causa 

alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará 

Código Seguro de Verificación(CSV): PFUMHMjgxOThlNjYtNzNmNi0
Copia auténtica de documento firmado digitalmente. Puede verificar su integridad en https://sede.umh.es/csv
Firmado por MARIA MERCEDES SANCHEZ CASTILLO  el día 2023-06-29



 
 

32  

su sustitución acto seguido. 

 

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres días, 

previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de la 

posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que ponga 

fin al procedimiento. 

 

2. Extracto del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público: 
 

CAPÍTULO VI Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 

velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 

integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 

público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 

entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran 

el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos y de conducta 

regulados en los artículos siguientes. 

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación 

del régimen disciplinario de los empleados públicos. 

 

Artículo 53. Principios éticos. 
 

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al 

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 

clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, 
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edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su 

puesto público. 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer 

un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas. 

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los 

intereses de terceros. 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras que 

comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de 

su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, 

o en perjuicio del interés público. 

 

Artículo 54. Principios de conducta. 
 

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 
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4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables. 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
 

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 
 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén 

destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para 

centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan 

para mejorar la eficacia en el servicio. 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio. 

 

3. Extracto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre Incompatibilidades del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas 
 

La regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio 

fundamental, de la dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo 

puesto de trabajo, sin más excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando 

el ejercicio de las actividades privadas que no puedan impedir o menoscabar el estricto 

cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia. 

Artículo 1. [Principios generales] 
 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus 

actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, 

cargo o actividad en el sector público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

(…) 
 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, 

Organismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales, o 
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que resulte de la aplicación de arancel ni ejercer opción por percepciones correspondientes a 

puestos incompatibles. 

(…) 
 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el 

ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o 

actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus 

deberes o comprometer su imparcialidad o independencia. 

4. Extracto de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 
 

Título VI. Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público. Capítulo 

IV. Deberes, código de conducta y régimen de incompatibilidades. Sección 1ª Código de Conducta. 
 
 

Artículo 97. Deberes del personal empleado público. 
 

1. El personal empleado público deberá realizar con diligencia las tareas que tenga 

encomendadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución, del 

Estatut d’Autonomia y del resto del ordenamiento jurídico, y deberá actuar conforme a los 

siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, 

confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, 

accesibilidad, eficacia, eficiencia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental y 

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con los principios y fundamentos 

de actuación previstos en el artículo 2 de la presente ley. 

2. El código de conducta del personal empleado público está integrado por los principios de 

actuación y las obligaciones regulados en los artículos siguientes. 

Estos principios y obligaciones informan la interpretación y aplicación del régimen disciplinario 

y podrán ser tenidos en cuenta en la evaluación del desempeño. 

3. Se podrán aprobar códigos de conducta específicos que desarrollen lo previsto en esta 

Sección para colectivos de personal empleado público, cuando por las peculiaridades del servicio 

que se presta a la ciudadanía se considere necesario. 

 

Artículo 98. Principios de actuación. 
 

La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes principios 

de actuación: 

1. Su conducta perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía y se basará 

en consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad y al interés común, al margen de 

cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o 

cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio, absteniéndose en aquellos asuntos en 
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los que tengan un interés personal o en cualquier actividad privada que puedan suponer riesgo de 

conflicto de intereses con su puesto público. 

Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades, cuando pueda suponer 

un conflicto de intereses con su puesto público. 

2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración 

pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la que preste sus servicios, como 

con aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones, desempeñando estas 

de conformidad con los principios de eficacia, economía y eficiencia y vigilando la consecución del 

interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada 

por parte de personas físicas o entidades públicas o privadas rechazando cualquier regalo, favor o 

servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, 

sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. Reglamentariamente podrán establecerse límites 

a estos usos sociales y de cortesía. 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas 

y evitará toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen 

racial o étnico, género, orientación sexual, religión o convicciones, lengua, opinión, discapacidad o 

diversidad funcional, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

5. No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos 

administrativos sin que exista justificación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte un 

privilegio en beneficio de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando 

suponga un menoscabo de los intereses de terceros. 

6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida legalmente y 

mantendrá la debida discreción sobre los asuntos que conozcan por razón de su puesto público, sin 

que pueda hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio 

del interés público, todo ello con pleno respeto al ejercicio de la libertad de expresión, incluida la 

crítica a la actuación de los poderes públicos. 

 

Artículo 99. Obligaciones. 
 

En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público deberá 

observar las siguientes obligaciones: 

1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, en 

general, a todas aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones. 
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2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con el 

objetivo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el horario 

establecidos. 

3. Obedecer las instrucciones profesionales de sus superiores, salvo que constituyan una 

infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente en 

conocimiento de los órganos de inspección correspondientes. 

4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer 

facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se determine 

reglamentariamente, y garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de utilizarlas en las 

relaciones con la administración autonómica. 

6. Velar por la conservación de los recursos y bienes públicos, administrándolos con austeridad, 

y no utilizando los mismos en provecho propio o de personas allegadas. 

7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores responsables. 
 

8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes para 

la adecuada prestación del servicio público y el desempeño de las funciones que tenga 

encomendadas. 

9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral. 
 

10. Utilizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la información, 

formación y medios informáticos y telemáticos puestos a su disposición. 

 

Sección 2.ª Régimen de incompatibilidades 

Artículo 103. Régimen de incompatibilidades. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar sus 

actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o 

actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si 

impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o 

independencia o perjudica los intereses generales. 

2. La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal en 

esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo. 

3. La competencia para resolver las declaraciones de compatibilidad corresponde: 
 

a) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de sanidad, respecto del  
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personal cuya gestión corresponda a dicha consellería y desarrolle su actividad principal 

adscrito a ese departamento, organismos o entidades dependientes. 

b) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de educación, respecto del 

personal docente no universitario que desarrolle su actividad principal adscrito a dicho 

departamento, organismos o entidades dependientes. 

c) Al conseller o consellera competente en materia de función pública, respecto del personal 

que desarrolla su actividad principal en la Administración de la Generalitat, en los términos 

previstos en el artículo 5 de la presente ley. 

d) La competencia para la resolución de las compatibilidades del resto de personal de los entes 

del sector público instrumental previsto en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, corresponderá 

al órgano de los mismos que determinen sus normas de creación. 

e) En el ámbito universitario, a la rectora o rector de la Universidad, si la actividad principal se 

desarrolla en las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, organismos o entidades 

dependientes de la misma. 

f) En el ámbito de las entidades locales, la competencia para las declaraciones de 

compatibilidad corresponde al Pleno de la corporación. 

g) Al Consell, la adopción del acuerdo expreso en cada caso para autorizar la compatibilidad de 

actividades públicas cuando se superen los límites de remuneración previstos en el artículo 7.1 de 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

administraciones públicas, en atención a razones de especial interés para el servicio. 

Asimismo, el Consell podrá excepcionalmente, para supuestos concretos y mediante acuerdo, 

autorizar la pertenencia a más de dos consejos de administración u órganos de gobierno de 

entidades o empresas públicas o privadas. 

5. Extracto de los Estatutos de la UMH 
 

Capítulo Tercero. Derechos y deberes del personal al servicio de la UMH. 
 

Artículo 69. Deberes 
 

Son deberes del personal al servicio de la UMH, además de los previstos en la legislación 

vigente: 

a) Desempeñar las tareas asignadas a su puesto de trabajo y otras derivadas de su relación 

específica con la Universidad, conforme a los principios de legalidad y eficacia, contribuyendo a los 

fines y mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio público. 
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b) Asumir las responsabilidades que les correspondan por el ejercicio de su puesto ante los 

órganos de gobierno de la Universidad. 

c) Participar en las actividades de formación organizadas para mejorar el desempeño de sus 

funciones y en los procedimientos de evaluación y control de su actividad. 

d) Respetar el patrimonio de la Universidad, así como hacer un correcto uso de sus 

instalaciones, bienes y recursos. 

e) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos para los cuales hayan sido elegidos 

o designados 

f) Colaborar con el resto de la comunidad universitaria en el cumplimiento de los fines y 

funciones de la Universidad. 

g) Cumplir los presentes Estatutos y sus normas de desarrollo. 
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